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J{onora6Ce Concejo CJJefi6erante áe San lsiáro
"jIño 2024 - jIño áe £á lJ)efensa de £á 'Viáa, £á Li6ertaá y £á C]Jropieáaá"

Inter6Coque La .ci6ertaájIvanza San Isiáro

San Isidro, 1 de Marzo de 2024

Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO: el perjuicio que están sufriendo los vecinos frentistas de las esquinas donde están

instalados los contenedO,res de residuos, en el Municipio de San Isidro.

" ;i 11 l.,

CONSIDERANDO:

Que varios vecinos frentistas de contenedores de residuos nos han manifestado su descontento y

preocupación por el actual sistema de gest.lón de residuos.
" • I

Que la ubicación fija de contenedores está provocando consecuencias negativas sobre la higiene,

seguridad, y calidad de vida de los residentes afectados.

Que la desigualdad en la distribución de las cargas está provocando un impacto ambiental

negativo;

I

Por todo lo expuesto, el bloque La Libertad Avanza solicita el tr(ltamiento y sanción del

siguiente:
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vecinos.
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J{onora6Ce Concejo (j)eCi6erante áe San lsiáro
"jloo 2024 - jlño de Ca(])efensa áe Carv'iáa, CaLi6ertaá y CaCFropieáaá"

Inter6ÚJque La Li6ertaá jlvanza San Isiáro

PROYECTO DE COMUNICACIÓN:

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al Departamento Ejecutivo

que, mediante el organismo que corresponda, tenga a bien establecer un sistema de rotación para

la ubicación de los contenedores de residuos en el municipio de San Isidro, asegurando la

equidad en lá distribución de las responsabilidades y beneficios ent~e todos los vecinos y

mejorando la gestión'integral y eficiente de los residuos sólidos urbanos. "

• Planificación y Ejecución: se solicita desarrollar un plan para la rotación periódica de los

contenedores de residuos, buscando minimizar el impacto en los frentistas y distribuir de

manera equitativa la carga que representa la gestión de los residuos.

• Separación Efectiva de Residuos: se solicita reforzar las campañas de educación

ciudadana sobre la correcta separación de residuos, adaptándolas al sistema de rotación
. . -

para mejorar la tasa de reciclaje y reducir la contaminación.

• Horarios de Recolección Ajustados: se solicita revisar y ajustar los horarios de

recoleéción para alinearse con el sistema de rotación y minimizar 'las molestias a los
I ' ,_

• Controi y FiséÍllizaci6n Mejorados: se solicitl fortalecer la vigilancia y control sobre el

cumplimiento de la normativa d,~residuos, adaptando las sanciones para quienes no

cumplan con las disposiciones establecidas en el contexto de rotación.
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J{onora6[e Concejo (])eCi6erantede San isidro
"jIña 2024 ~jIña de Ca(j)efensa de Cao/ida, Ca£i6ertad y CaPropiedad"

Inter6[oque La Li6ertad jIvanza San Isidro

Artículo 2°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo, que a través
del área que corresponda, incentive la pa¡ticipación ciudadana en el seguimiento y mejora del
sistema de rotación de contenedores, estableciendo canales directos de comunicación para
denuncias, sugerencias, y reconocimientos.

Artículo 3°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo, que a través
del área que corresponda presente un informe anual ante el Concejo Deliberante, detallando los
avances, resultados, y ajustes necesarios dd sistema de rotación de contenedores.
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Artículo 4°: De fonna ..
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

Ref.: Expte. W ..~.~.fIW:.~?~ -

Visto lo establecido en el Articulo N° 16

Inciso 4° del Reglamento Interno de este Honorable Cuerpo, la

Presidencia gira el presente expediente a la Comisión

-- SANISIDRO, 1 4! t:'!0Jr.~ ~ 202'<-

/
VAZQUEZPOL
Presidente

ble Concejo Deliberante
San Isidro

Secreta .
Honora e Concejo¡ Deliberante

San Isi~o
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